
Que, la Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque es el Órgano de Gobierno

Promotordeldesarrolloylaeconomialocal,quegozalaautonomíapolítica,económ¡cay

"Or¡n¡"tr"t¡u" 
en los asúntos de su competencia, dentro del Ordenam¡ento Constiluc¡onal y

Jriiaiiá ,¡g""t"; correspondiéndote según el caso, administrar tos asuntos de su competenc¡a

municipal, Én forma autónoma, con las garantias y responsabilidades de Ley'

Que, con el INFORME No O64-2009-MPL-G|U-SGO' la responsable de la
Un¡dad Formuladora, Srta. CLAUDIA MACALUPU ORDOÑEZ, da cuenta del Proyecto de lnvers¡on

áe lnversión y eleva a la instancia superior pertinente; que emite la Carta N'.351-2009/MPL-GM-

élu, o.l oz ie Noviembre del año 2009, el lng. GIL REAÑ6 ROMAN ARTURO, Gerente de

lnfraestructura y urbanismo de la Municipalidad Provinc¡al de Lambayeque, sol¡cita le
Documentación iequerida por el Ministér¡o de V¡vienda Construcción y Saneamiento - Plograml
tniegrat oe Mejorjmiento de Barrios y Pueblos, en el c9.TP9Tle 'La Calle de Mi Barrio'
prioiza¿o et páyecto .CoNSTRUCC|ON DE PAV|MENTAC|ON FLEXTBLE DEL AA. HH. ARCO

DE VILLA Y SEiTOR PROGRMA DE VIVIENDA DAMNIFICADOS DE EL FENOMENO EL NIÑO

MOCCE SECTOR I. PROVINCIA DE LAMBAYEQUE _ LAMBAYEQUE, CODIGO SNIP - 135100'

que se da cuenta para la suscr¡pción del respect¡vo coNvENlo INTERINSTITUCIONAL a

suscribirse, para ser ejecutado con recursos del Presupuesto Públ¡co.

Que, con el INFORME No.229-2009/MPL-GAYF, el Gerente de

Adm¡nistración y Finanzas C.P.C. SAMUEL CHUZON SAVA, adjunta una Hoja Técnica, con ¡a

propuesta que norma el Cof¡nanciam¡ento del Proyecto entre el Ministerio de Viv¡enda,

Construcción y Saneamiento, "PROGRAMA INTEGRAL DE BARRIOS Y PUEBLOS" con la
Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Lambayeque, corresponde porcentajes a la Ent¡dad Cofinanc¡ante el

8'l%, y la EJecutora el 16%, además el compromiso de pago del 3%, que corresponde a la

población beneficiar¡a.

De la Misma forma, la Municipalidad Provincial de Lambayeque, para efectos
de agilizar la INVERSIÓN PUBLICA MUNICIPAL de los Procesos de Selección que se

convoquen, tanto para Ejecución como para Supervis¡ón, se debe ADECUAR A LO

ESTABLECIDO EN LoS DECRETOS DE URGENCIA N'.041-2009 y 078-2009 respect¡vamente,
permitiendo efectuar un Calendario de Proceso de Selecc¡ón Abreviado de 12 dias para la

Ejecución, y B dias para la Supervisión, Propuesta que por su contenido normativo resulta
necesario su adecuación, que debe aprobar el Cuerpo Coleg¡ado Emisor, pr¡or¡tariamente.

MTINICIPATIDAD PROYINCIAT DE LAMBAITQUE
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ACUTADO DE CONCru o Ne.o63/200(>,1{DL
Lambayeque, Noviembre 03 del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAO PROVINCIAL DE LAiIIBAYEQUE.

CONSIDERANDO:

POR CUANTO:
Conforme a lo solic¡tado y visto por el Pleno de Concejo, eslando a lo

dispuesto por los Art. l, ll del Titulo Preliminar, 9" numeral 26, 39',41" y conexos de la Ley
Orgánica de Municipalidades N'.29792; el Concejo Mun¡c¡pal de Lambayeque, en su V¡gés¡ma
Tercera Sesión Ordinaria del 02 de Noviembre del 2009, cuya ecta es cop¡a fiel de lo tratado
conforme lo acredita el Secretario General intervin¡ente, con el voto a favor de los señores
Reg¡dores: José del Carmen V¡daurre Sandoval, Luc¡o Aquino Zeña, Joaquin Teodomiro Chaves
Siancas, Odila Elizabeth Delgado Flores, José Anton¡o Eneque Soraluz, Walter Herminio Fuentes
Arana, Antonio Miguel Riojas Ortega, Maria del Carmen Saldaña Herrera, José Jaime Urbina
Urb¡na y José Ricardo Yesquen Eneque, Víctor Rafael Pa¡va Llenque, con dispensa del trám¡te de
lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.
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ACORDO:
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ; por los Considerandos expuestos,
que la Convocatoria de Procesos de Selección adecuac¡ón; para la e¡ecución y superv
del Proyecto de Superv¡s¡ón Pública, con el Código SNIP N'.135100 denom¡
"CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION FLEXIBLE DEL AA. HH. ARCO DE VILLA Y SECTOR
PROGRAMA DE VIVIENDA DAMNIFICADOS DE EL FENOMENO EL NIÑO MOCCE SETOR I,

PRovlNclA DE LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE", se adecue a lo establec¡do en el Decreto
de Urgenc¡a N".041-2009 y 078-2009, respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , que la Gerenc¡a Mun¡cipal adopte las
acciones administrativas necesar¡as para la ejecución del Presente Acuerdo Aprobado

POR TANTO

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

DISTRIBUCION:
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Gerencia amos hlrlles
CALDE

Gercnc¡a de O€sarrollo Económ¡co
Sub Ge.enciá de Obras
Sub. G. Logística
Unidád Formuladora
Portal de Transparencia
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